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Resolución

Número: 

Referencia: Andrés PELLEGRINO s/ Renuncia y Licencia

VISTO el EX-2022-41754463-GDEBA-DACHTC del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, por el cual se tramita la renuncia presentada a su cargo y la solicitud de licencia del agente
Andrés PELLEGRINO, y

CONSIDERANDO:

Que el agente Andrés PELLEGRINO fue designado, interinamente, en el cargo de Oficial Superior de
Despacho y Programación, con remuneración equivalente a Subdirector, Categoría 24, de la Ley N° 10.430,
por DECRE-2021-905-GDEBA-GPBA;

Que por RESO-2023-12-GDEBA-HTC se concedió al agente la licencia sin goce de haberes prevista por el
artículo 64 de la Ley N° 10.430, y el artículo 64 desu Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir del día 1°
de febrero de 2023 y por el término de doce meses;

Que con fecha 26 de diciembre de 2023 el agente solicita la ampliación de la citada licencia por el término
de 2 años fundado en razones de unidad familiar;

Que asimismo, presenta su renuncia al cargo interino de Oficial Superior de Despacho y Programación;

Que obra en autos la intervención del Sr. Vocal de Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales,
sin objeciones que formular;

Que las gestiones encuadran en los artículos 64 y 154 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96) y  el artículo 64 de su Decreto Reglamentario N° 4161/96;

Que el artículo 3° inciso 8° del Decreto N° 272/17 faculta a titular de los Organismos de la Constitución a
otorgar licencias o permisos, sin goce de haberes, por el tiempo máximo legal previsto;

Que ha tomado intervención la Secretaría Ejecutiva de Administración y Recursos Humanos y sus áreas
competentes;

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
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Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL PRESIDENTE DEL

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS, la renuncia presentada por el agente Andrés PELLEGRINO (DNI N°
25.868.299 - Clase 1977) al cargo interino de Oficial Superior de Despacho y Programación, dispuesto por
DECRE-2021-905-GDEBA-GPBA a partir del día 1° de febrero de 2024, reintegrándose a su cargo de
revista del Agrupamiento Profesional, Contador D, Categoría 12 con un régimen horario de treinta (30)
horas semanales de labor dispuesto por RESO-2023-72-GDEBA-HTC, de conformidad con lo establecido
por el artículo 154 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.

ARTÍCULO 2º. Conceder, en el ámbito del Honorable Tribunal de Cuentas, al agente Andrés
PELLEGRINO (DNI N° 25.868.299 - Clase 1977), a partir del día 1° de febrero de 2024 y por el término
de 2 años, la ampliación del permiso sin goce de haberes previsto por artículo 64 de la Ley N° 10.430, y el
artículo 64 de su Decreto Reglamentario N° 4161/96, dispuesto por RESO-2023-12-GDEBA-HTC, quien
revista en un cargo del Agrupamiento Profesional, Contador D, Categoría 12 con un régimen horario de
treinta (30) horas semanales de labor, en el Honorable Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 3º. Registra. Notificar, comunicar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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